
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Secretaría General

ABF/ldg

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

FECHA: 03 DE DICIEMBRE DE 2021

DECRETO: Para la sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo
03 de diciembre de 2021, a las 09:30 en primera convocatoria o el  09 de diciembre de 2021 a las 09:30 en 
segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los
miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

Lo manda y firma el Presidente, fechado al pie en Sanlúcar de Barrameda, de lo que como Secretaria doy fe.

EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

Fdo.: LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

Nº de Orden Punto de orden del día Expediente

1 APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA Nº 62

2021/04.02.02.09/2850

2 APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  ORDENANZA
PLUSVALÍA

2021/01.03.01.11/2340

3 APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZAS FISCALES Y
DE PRESTACIONES PATRIMONIALES

2021/01.03.01.11/3180

Sesión 12/2021

Resolución Nº: 2021/3313.Resolución: Resolución nº 2021/3313 - Sesión
PL-03/12/2021-2

Código para validación: 500EA-V0R3W-NWV6A
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- VICTOR MORA ESCOBAR, Alcalde - Presidente, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA.Firmado 30/11/2021 15:00

2.- ALICIA BERNARDO FERNANDEZ, Secretaria General, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA.Firmado 30/11/2021 15:02

FIRMADO
30/11/2021 15:00
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